
Las Malvinas son Argentinas 2024 - 40 Años del Tratado de Paz y Amistad entre Argentina y Chile 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº:4988 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO

Reunión del 02 de Julio de 2024 - Nro.de Acta: 5

LEGISLADORES PRESENTES: Carlos Alfredo VALERI - María Magdalena ODARDA 
- Aime Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ - Marcela 
Haydeé GONZÁLEZ ABDALA - Gustavo Modesto SAN 
ROMÁN  -  Javier  Edue  ACEVEDO  -  Claudio 
Alejandro DOCTOROVICH - Juan Sebastián MURILLO 
ONGARO - Leandro Gastón GARCÍA - Elba Yolanda 
MANSILLA

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Daniel Horacio SANGUINETTI

POR APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 57º DEL REGLAMENTO INTERNO EL LEGISLADOR 
Daniel  Horacio  SANGUINETTI  fue  reemplazado  por  el  legislador  Luis 
Fabián SGAIB.-

LA REUNIÓN SE REALIZÓ EN LA SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA CIUDAD DE 
CIPOLLETTI A EFECTOS DE DAR TRATAMIENTO AL PROYECTO DE LEY 685/2024 
DEL PODER EJECUTIVO -CONCESIONES HIDROCARBURIFERAS-.

LUEGO DE INICIADA LA REUNIÓN SE FUE DANDO LA PALABRA A EMPRESARIOS, 
PIMES,  SUPERFICIARIOS,  CGT,  SINDICATOS  PETROLEROS,  SINDICATOS  DE 
CAMIONEROS, ETC. LOS CUALES REALIZABAN PREGUNTAS, APORTABAN IDEAS A 
ÉSTA COMISIÓN Y A LA SECRETARIA DE ENERGÍA ANDREA CONFINI. ALGUNOS DE 
LOS PARTICIPANTES QUE INTERVINIERON EL LAS CONSULTAS FUERON: DE LA 
CAMARA DE SERVICIOS PETROLEROS (CASEPE)ING. IVANA HERNANDEZ; EMPRESA 
DE INSTRUMENTACIÓN (PIMES) JULIAN AMELUNG; PRESIDENTE DE LA EMPRESA DE 
INSTRUMENTACIÓN EMANUEL MIGLIONE; PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SERVICIOS 
PETROLEROS  (CASEPE)  DE  RÍO  NEGRO  RAMIRO  ARCEO;  LEGISLADOR  DELGADO 
SEMPE; DE LA CGT RIO NEGRO Y SINDICATO DE CAMIONEROS DE RIO NEGRO 
GRACIANO A BRACALENTE; DEL SINDICATO DE PETROLEROS PRIVADOS DE RIO 
NEGRO,  NEUQUÉN  Y  LA  PAMPA  FERNANDO  VALENZUELA;  DEL  DINDICATO  DE 
CAMIONEROS DE RIO NEGRO Y CGT FUSTAVO SOL; EL SECRETARIO GREMIAL DEL 
SINDICATO  DE  CAMIONEROS  DE  RIO  NEGRO  DANIEL  ANDERCH;  ING.  MARIELA 
MOYE; EL SUPERFICIARIO DR. CANDIN TRISTAN; EL ABOGADO MAURO GONZALES; 
EL  DR.EDUARDO  OLANS  ABOGADO  DE  LA  SUPERFICIARIA  ANDREA  RODRIGUEZ; 
INTENDENTE DE CATRIEL SALZOTTO; Y PÚBLICO EN GENERAL.-


